
 
 
 
 
 
 
 

 

 

AYUNTAMIENTO DE TÍAS 
C/ Libertad, 50 

Teléfono  928833619  

Fax 928833549 

35572 – TIAS 

LANZAROTE 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA (IIVTNU).  
 

FUNDAMENTO LEGAL.  
 
Artículo 1º.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 al 110 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se establece el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 

naturaleza urbana. 

 

HECHO IMPONIBLE.  
 
Artículo 2º.  
 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los 

terrenos de naturaleza urbana y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la 

propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier 

derecho de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. 

 

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 

consecuencia, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban 

tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con 

independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de 

aquél. 

 

3. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que 

experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de 

características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 

4. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y 

derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y 

en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus 

haberes comunes. 

 
5. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 

inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 
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sentenciasen los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen 

económico matrimonial. 

 

EXENCIONES.  
 
Artículo 3º.  
 
Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 

consecuencia de los siguientes actos: 

 

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés 

cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que 

han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos 

inmuebles. 

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 

vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 

garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 

cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 

préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 

anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.  

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 

miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de 

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la 

deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con 

posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 

correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 

empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 

anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior 

a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 

inscrita. 

 

2. Asimismo estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor 

cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades: 
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a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el 

municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho 

público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades 

locales. 

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se 

integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de 

análogo carácter a los organismos autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 

reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los 

seguros privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos 

a éstas. 

f) La Cruz Roja Española. 

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 

convenios internacionales. 

 

SUJETO PASIVO.  
 
Artículo 4º.  
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 

 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  

que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se 

trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que 

se refiere artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  que 

transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de 

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere 

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el 

terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el 

contribuyente sea una persona física no residente en España. 

 

BASE IMPONIBLE.  
 
Artículo 5º. 
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1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor de los 

terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y 

experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

 
2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará, sobre el valor del terreno en el 

momento del devengo, calculado por años completos, el porcentaje que resulte del cuadro 

siguiente: 

 

 

PERIODO  PORCENTAJE 

De 1 a 5 años                                                                     
2,6 

 

De 5 hasta 10 años                                                             
2,4 

 

De 10 hasta 15 años                                                           
2,2 

 

De 15 hasta 20 años o más                                                 
2,0 

 

 

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el 

que tenga fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 

4. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, el 

cuadro de porcentajes anuales, contenido en el apartado 2 de este artículo, se aplicará sobre la 

parte del valor definido en el apartado anterior que representa, respecto del mismo, el valor de 

los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

 

5. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o 

terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 

derecho real de superficie, el cuadro de porcentajes anuales, contenido en el apartado 2 de este 

artículo, se aplicará sobre la parte del valor definido en el apartado 3 que representa, respecto 

del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su 

defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas 

a construir en suelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas 

aquéllas. 

 

6. En los supuestos de expropiación forzosa, el cuadro de porcentajes anuales, contenido en el 

apartado 2 de este artículo, se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor 

del terreno, salvo que el valor definido en el apartado 3 anterior fuese inferior, en cuyo caso 

prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

 

TIPO DE GRAVAMEN.  
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Artículo 6º. 
 
El tipo de gravamen del impuesto se fija en el 15%.    

REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.  

Artículo 7º. 

1. REDUCCIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107 DE LA 
LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES:  

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 

valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno, o de la parte de 

éste que corresponda según las reglas contenidas en el apartado 2 del artículo 107 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el importe que resulte de aplicar a 

los nuevos valores catastrales una reducción del 40%. Esta reducción se practicará durante los 

cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales. 

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los 

valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere 

sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes 

del procedimiento de valoración colectiva. 

2. BONIFICACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 108.4 DE 
LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES: 
 

Se establece una bonificación del 75% de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones 

de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del 

dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y 

adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.  

 

DEVENGO.  
 
Artículo 8º. 
 
1. El impuesto se devenga: 

 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
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b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 

en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 

2. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a 

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto 

hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a 

reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del 

apartado anterior. 

 

GESTIÓN DEL IMPUESTO.  
 
Artículo 9º. 
 
1. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del impuesto en el modelo 

que al efecto facilitará la Administración Municipal, excepto en el supuesto de que el terreno 

no tenga determinado el valor catastral en el momento de la transmisión.  

Cuando el referido valor catastral esté determinado, el Ayuntamiento practicará la liquidación 

refiriendo dicho valor en el momento del devengo. 

 

2. En caso de que la Administración no facilite, al serle solicitada, la valoración 

imprescindible para practicar la autoliquidación, el sujeto pasivo debe presentar la declaración 

de la transmisión correspondiente. 

 

3. Se debe presentar una autoliquidación o, si procede, una declaración para cada una de las 

fincas o derechos transferidos, incluso en caso de que se haya formalizado la transmisión en 

un solo instrumento, haciendo constar expresamente la referencia catastral de cada uno de los 

bienes inmuebles. 

 

4. Se debe adjuntar a la autoliquidación o la declaración el documento que tenga consignados 

los actos o los contratos que originen la imposición, así como los justificantes de los 

elementos tributarios necesarios para practicar la liquidación correspondiente y los que 

acrediten las exenciones y bonificaciones que el sujeto pasivo ha solicitado. 

 

5. Se debe practicar la autoliquidación o presentar la declaración en los plazos siguientes, a 

contar desde la fecha en que tenga lugar el devengo del impuesto: 

 

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo es de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos mortis causa, el plazo es de seis meses, prorrogables hasta un año, 

a solicitud del sujeto pasivo. 

Esta solicitud de prórroga se debe presentar dentro de los primeros seis meses y se entiende 

concedida si, transcurrido un mes desde la solicitud, no hay resolución expresa. Antes de 

agotar el plazo de la prórroga, el contribuyente deberá practicar la correspondiente 

autoliquidación.  
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No se concederá la prórroga cuando la solicitud se presente después de haber transcurrido los 

primeros seis meses a contar desde la fecha de defunción del causante. 

 

6. Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, están igualmente 

obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 

plazos 

que los sujetos pasivos. 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 8, siempre que se hayan producido 

por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho 

real de que se trate.  

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 8, el adquirente o la persona 

a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
7. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera 

quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 

autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios 

jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con 

excepción de 

los actos de última voluntad.  

 

8. La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado 

mediante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores 

atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas. 

Caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación, practicará 

liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores 

aritméticos y calculará los intereses de demora. Asimismo, practicará, en la misma forma, 

liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hubieren sido 

declarados por el sujeto pasivo. 

Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán íntegramente a los 

sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
Artículo 10º.  
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a 

las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo  previsto en los artículos 183 al 186 de la 

Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 
DISPOSICIONES FINALES. 
 
La presente Ordenanza que consta de once artículos y dos disposiciones finales, ha sido aprobada 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2008. 
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La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Las Palmas. 

Modificada y publicada en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas número 30 de 7 

de marzo de 2012. 

Modificada y publicada en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas número 18 de 6 

de febrero de 2013. 

Modificada y publicada en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas número 39 de 6 

de marzo de 2013. 

Modificada y publicada en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas número 121 de 

25 de septiembre de 2015. 

Modificada y publicada en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas número 49 de 24 

de abril de 2019. 


